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Quito, 18 de Febrero de 2010 Registro de Sociedades 
  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

  

  De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar el original de la CESION DE PARTICIPANTES para el trámite de 
actualización de socios de la Compañía de Asesoramiento Económico, Financiero y Contabilidad 
CAEFYC CIA, LTDA, RUC. 1791766814001. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, 

   DES losios de fot cepto 

legshok 

——EDÁ 
PRE 

CAEFYC CIA. LTDA. 

   

      

        

RUC. 179176681406      

  
José Luis Tamayo N* 1049 y Lizardo García, Edif. Matisse 5to. piso 

Oficina 13 - PBX: 2239-495 / 2547-086 / 2901-619 - Quito - Ecuador
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   DR. ALFONSO FREIRE ZAPAT 
RIÓ-DECIMO CUARTO DEL C dino 

= 1 -= EN 

—- | e 
beicon SE RIO DIRE 

3. Alfouso Freire Zapala 
CESION DE PARTICIPACIONES. uito Ecuadus 

OTORGADO POR: CONYUGES: SEÑOR JOSÉ LUIS ALMEIDA 

HERRERA Y SEÑORA VALERI TATIANA RODAS 

SANCHEZ. 

A FAVOR DE: SEÑORA LIGÍA PATRICIA ALMEIDA HERRERA. 

CUANTIA: USD. $ 12,00 

DIS, COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes cuatro (04) de Agosto del año dos mil seis (2.006), ante 

mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por 

una parte, los cónyuges José Luis Almeida Herrera y Valeri Tatiana Rodas 

Sánchez, por sus propios y personales derechos, a quienes para efectos de 

esta escritura se les denominará como “Los Cedentes”; y por otra la señora 

Ligia Patricia Almeida Herrera, a quien se le denominará como “La Cesionariá”. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados y domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces para
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO _ 
-.2- 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la presente minuta que dice: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar, 

una de Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, los cónyuges José Luis Almeida Herrera y Valeri 

Tatiana Rodas Sánchez, por sus propios y personales derechos, a quienes 

para efectos de esta escritura se les denominará como “Los Cedentes”; y por 

otra la señora Ligia Patricia Almeida Herrera, a quien se le denominará como 

“La Cesionaria”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados y domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Conforme consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

del Cantón Quito, doctor Luis Humberto Navas Dávila el veinte y seis de 

septiembre del dos mil, se constituyó la 'Compañía de Asesoramiento 

Económico, Financiero y Contabilidad CAEFYC CIA. LTDA., la misma que 

se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha veinte y 

tres de enero del dos mil uno.-. b) Mediante Junta General Universal de 

Socios de la 'Compañía de Asesoramiento Económico, Financiero y 

Contabilidad CAEFYC CIA. LTDA.,”, celebrada el día veinte y siete (27) de julio 

de dos mil seis (2006), conforme se desprende de la copia del acta que se 

acompaña a la presente escritura pública, se autorizó a José Luis 

Almeida Herrera a ceder una participación a favor de Ligia Patricia 

Almeida Herrera.- TERCERA.- CESIÓN: Con estos antecedentes, el señor 

José Luis Almeida Herrera cede Una participación valorada en doce dólares 

americanos ( $12,00) que mantiene en la 'Compañla de Asesoramiento 

Económico, Financiero y Contabilidad CAEFYC CIA. LTDA; a favor de 

la cesionaria de Ligia Patricia Almeida Herrera.- CUARTA.-
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- NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTOÑ QUITA: 
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3 alfonso Preis Zapata 

| PRECIO: Se aclara que las cesiones antes referidas son hechasuser SetRtOr 

nominal. La cesionaria, Ligia Patricia Almeida Herrera, cancela al cedente, la 

cantidad de doce dólares de los Estados Unidos de América ($ 12,00) en 

efectivo. El cedente declara recibir este pago en la presente fecha, sin tener 

que formular por ello ningún reclamo, por lo que el cedente declara 

expresamente, que no tiene nada que reclamar por éste ni por ningún otro 

concepto a LIGIA PATRICIA ALMEIDA HERRERA.- QUINTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande la celebración de 

ésta escritura Pública, serán de cuenta. exclusiva de la cesionaria, señora 

LIGIA PATRICIA ALMEIDA HERRERA, incluyendo los honorarios 

profesionales que demande el presente instrumento.- SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega al presente instrumento, los 

siguientes documentos habilitantes: Copia certificada del acta de Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía de Asesoramiento 

Económico, Financiero y Contabilidad CAEFYC CIA. LTDA., celebrada el día 

veinte y siete de julio del dos mil seis.- SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y 

TRÁMITE: En caso de que pueda surgir cualquier tipo de controversia relativa 

al presente contrato de cesión de participaciones de la COMPAÑÍA DE 

ASESORAMIENTO ECONÓMICO, FINANCIERO Y CONTABILIDAD CAEFYC 

CIA. LTDA., las partes, en primer término buscarán un acuerdo amigable, en 

caso de que este no fuera posible, las partes renuncian domicilio y se someten 

al Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.- 

OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de participaciones 

deberán inscribirse en el libro respectivo de la COMPAÑÍA pE 

ASESORAMIENTO ECONÓMICO, FINANCIERO Y CONTABILIDAD CAEÉYC 

CIA. LTDA., anulándose los certificados de aportación a favor de la cedente y 

emitiéndose nuevos certificados de aportación a favor de la cesionaria, séñora 

. LIGIA PATRICIA ALMEIDA HERRERA. Igualmente deberá sentarse razón de
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NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO - 
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la correspondiente escritura de cesión al margen de la inscripción referente a 

la Constitución de la Compañía de Asesoramiento Económico, Financiero y 

Contabilidad CAEFYC CIA. LTDA.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura.-* Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Luis Núñez Landazuri, con 

matricula profesional número cuatro mil trescientos sesenta y seis del Colegio 

de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a Escritura pública con 

todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos 

legales del caso; y, lelda que le fue a los comparecientes integramente por mi 

el Notario, se afirman y ratifican en su total contenido, y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   SR. JOSÉ LUIS ALMEIDA HERRERA. 

C.c. IPOZERCICAT O. 

TRY do 
SRA. LIGIA PATRIC HERRERA. 

cc. 16016. 9449-5 > 

Tolis ¡Ihtess 
SRA. VALERI TATIANA RODAS SÁNCHEZ. 

C.C. 010388 227 Q 
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REPUBLICA DEL ECUADOR CXSAEE 4 Í 2 CREs 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION * SUPERIOR ESTUDIANTE: > 

ceouane CIUDADANTA y. 1802428050 ETGUED A ALMEIDA oh 
ALMEIDA HERRERA JOSE LUIS " AARTA ERCINDALULEEC A HERRERA dá 
LUPTRARIGS 1972 : : AMBATO neos 2 , 4 

TUNGURANUA/AMBATO/LA RATRIZ. 
Emo pOG— 0322 00443 
TUNGURAHUA / ANBATO" 
LA RATRERSES 

  
   

     

: : PETOET OT EGICION 

FECHA DE CADUCIDAD 
  

      EORMA No 

Sá as. a - - 

1 FIRMA DE LA AUTORIDAD” PULGAR DERECHO 

Dar A IT 

REPUBLICA DEL ECUADOR” a 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . e 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Cc e sorna de 81 09 8 3 
180242805 0 '  0003- 115 

ALMEIDA HERRERA JOSE LUIS 
TUNGURAHUA AMBATO 
HUACHILORETO 

> *SANCION* Muhas= 8 ComRep= 3 Tot= 16 
: TRIBUNAL PROVINCIAL DEPICHINCHA 

00000143 30/05/2005 — 10:06:44



REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Eivfi 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION + 

  

CIUDADANIA 180169949-5 
ALMEIDA HERRERA... IGIA PATRICIA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIO 
COMPAÑÍA "COMPAÑÍA DE ASESORAMIENTO ECONÓMICO, FINAN 

CONTABILIDAD CAEFYC CIA, LTDA.' 

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de julio de 2006, a las 10:00 se reúnen 

en el domicilio de la compañía, Avenida República 740 y Eloy Alfaro, comparece el 
único socio de la compañía, señor José Luis Almeida Herrera. 

LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: A 
7 

  

  

  

Nombres capital capital pagado | Capital por Participaciones 
socios Suscrito pagar 

José Luis 1200 1200 0 100 
Almeida Herrera             

    

El socio, una vez que se ha constatado que el 100% del capital pagado de la compañía está 
presente, acogiéndose al artículo 238 Ley de Compañías, se declara en Junta Universal 
Extraordinaria y acepta tratar el siguiente orden del día: 

UNICO: Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones 

Actúa como Presidente de la Junta la Presidenta de la compañía Tatiana Rodas Sánchez y como 
secretario el gerente de la compañía José Luis Almeida Herrera. 

Se plantea la cesión de 1 participación, con un valor de $12 USD (doce dólares de los Estados 

Unidos de América) de José Luis Almeida Herrera a la arquitecta Ligia Patricia Almeida Herrera. 

Luego de los análisis realizados, la Junta resuelve por unanimidad, lo siguiente: 

Aprobar la cesión de 1 participación de José Luis Almeida Herrera a Ligia Patricia Almeida 
Herrera. 

APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otros asuntos para ser tratados, se concede unos minutos de receso para la 

redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, la misma que es 

aprobada por unanimidad del socio que representa el 100% del capital social pagado de la . 
compañía. Conforme lo previsto por la ley, suscriben la presente acta todos los asistentes. La  / 
Junta terminaa las-10:30:a.m— 

  

io a la Sánchez 
See Presidente 
SOCIO



RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE CESION DE PARTICIPACIONES. OTORGADO POR: CONYUGES: SEÑOR 
JOSE LUIS ALMEIDA HERRERA Y SEÑORA VALERI TATIANA RODAS 
SANCHEZ, A FAVOR DE: SEÑORA LIGIA PATRICIA ALMEIDA HERRERA. 
SELLADA Y pAetiada.- EN QUITO, 
MIL SEIS. FÉ. É o 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía Asesoramiento Económico, Financiero y 

Contabilidad CAEFYC CIA. LTDA., otorgada ante mí Doctor Lluis 

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, el 26 de 

septiembre del 2000, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en la presente escritura.- Quito, a catorce de 

septiembre del año dos mil seis.- 

Notaría 5ta 

   

  

Luis Hunberto Ajavas D. 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 245 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Enero del dos mil uno, a fs 219 vta, tomo 132 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “ASESORAMIENTO ECONÓMICO FINANCIERO Y 

CONTABILIADAD CAEFYC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a tres de Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

 


